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SANTIAGO, Junio 29 de 2022

RES. EX. N° 2463 / VISTOS: La

Ley N° 21.395, del Presupuesto del Sector Público año 2022, publicada en el Diario Oficial de 15

de Diciembre de 2021, el artículo 98 Letra A) de la Ley N° 18.834 de 1989 del Estatuto

Administrativo, la Resolución N° 343 de 05.07.00, de la Dirección Nacional del Servicio de

Impuestos Internos, sobre Delegación de Facultades, y

CONSIDERANDO:

Oue, debe dictarse resolución de Autorización de

Gastos Menores, al funcionario al que se le ha encomendado el manejo de fondos en dinero

efectivo.

Que, en vista de lo expuesto en el párrafo

anterior, al funcionario que a continuación se indica, se le dicta resolución de autorización de

Gastos Menores.

RESUELVO:

PRIMERO: Autorizase a la funcionaria de este

Servicio, que a continuación se indica, el derecho a manejar fondos de Gastos Menores en dinero

en efectivo, de acuerdo a correo electrónico de fecha 24.06.2022, de la Jefa (S) del Departamento
de Administración de la Dirección Regional Centro doña Paulina Villalobos Vásquez:
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SEGUNDO: Dejase establecido que la presente

resolución de autorización de gastos menores, regirá mientras la funcionaria antes individualizado

tenga a su cargo el manejo de fondos en dinero efectivo y permanezca en la Dirección Regional
Centro.
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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